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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera (Cund.), cinco (05) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA  PERTENENCIA 

RADICACIÓN   25120 4089 001 2019 00029 00 

DEMANDANTE  MARCO URIEL FRANCO MONROY 

DEMANDADO  ALICIA SUAREZ DE PINZÓN Y OTROS 

 

En audiencia de inspección judicial adelantada el 28 de marzo se ordenó 

allegar plano topográfico del predio que se pretende usucapir, obligación 

que la parte demandante no ha cumplido, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Cabrera 

 
RESUELVE 

 
ORDENAR a la parte demandante allegar plano topográfico ordenado en 
providencia del 28 de marzo de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 
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